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Municipatidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

PAGUESE DINERO POR NO PAGO DE

COTIZACÓN OBLIGATORIA MES DE JUNIO 2016 Y
ABRIL 2019 A EMPRESA DE COBRANZA ORPRO
s.A

DECRETO N"

CHILLAN VIEJO,

1977

2 1 JUL 2020

VISTOS: El D.F.L. N"1-3063 de 1980 del Min¡sterio
del lnterior, sobre Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal', Ley N" 18.695
'Organica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 'Regula el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

COT{§IDERAilDO:

1.- La necesidad de cancelar a empresa Orpro S.A., el monto

de $128.697.- por la declaración y el no pago de mtización obligatoria al fondo de pensiones que

fircron debidamente descontados de las liquidaciones de sueldo de los siguientes funcionarios en

los períodos que se indica.

2.. Nómina de funcionarios de AFP, como siguel

RUT I{OMBRE PERIODO

1 12.378.842-7 González Gallardo Paola Andrea 06/2016
) 12.968.921-8 Vásquez Caslillo Yesenia Haydee 04/2019

DECRETO:

2.- IMPÚTESE, el gasto que corresponde a la cuenta

N"2152602, del Presupuesto Municipal de Educación Vigente, fondo DAEM.

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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N' RUT NOMBRE PERIODO AFP MONTO

1 12.378.842-7 González Gellardo Paola Andrea 06i 2016 CAPITAL
$112.408

2 12,968.921-8 Vásquez Casüllo Yesenia Haydee 04/2019 lvl0DEL0
Ajuster - Cobrunz! 3r6.289
TOTAL $128.697
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a Municipal, Archivo DAEM, Finanzas DAEM, Soporte DAEM, Carpeta

1.- PAGUESE, dinero por omisión de pago en los periodos

06/2016 Y 04/2019 a empresa ORPRO S.A., RUN.: 85.051.30G7, un monto de $ 128.697.- porel

no pago de cotización obligatoria de los funcionanos que se indica, según detalle siguiente:
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